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Intervención de Guatemala ante el 4o. periodo de sesiones del Mecanismo de Expertos
sobre Ios Derechos de los pueblos Indígenas.

Junio 2011
Señor Presidente,

Guatemala se congratula por la celebración de este cuarto período de sesiones del Mecanismo
de Expefos sobre los De¡echos de los pueblos Indígónas. A pesar de ser una de las
herramientas más nuevas del consejo, el Mecanismo ha demostrado, a partir de la
presentación de su primer Informe sobre educación en el 2009, ser un espacio de dialogo que
contribuye a una mejor comprensión del alcance y contenido de los deráchos de los p"uebios
indigenas, en especial, los reconocidos en la Declaración de las Naciones unidas soüre este
tema. Prueba de este reconocimiento, es que la pasada 15" sesión del consejo acogió con
satisfacción su labor, así como una de sus prácticas de trabajo relacionada .on él ..gui*i"nto
de estudios anteriores.

De igual manera, lo felicitamos a usted por su elección como presidente, damos la bienvenida
a los nuevos miembros, y reconocemos que en conformidad con la resolución l5/7 del
Consejo, se haya asegurado la continuidad de su funcionamiento, a t¡avés de la reelección de
dos de sus expertos.

Asimismo, encomiamos la presencia del Relator Especial sobre los Derechos de los pueblos
Indígenas, Señor James Anaya; así como del Representante del Foro permanente, como
muestla de la continua y presente cooperación entre los mecanismos de las Naciones Unidas
encargados de velar por la promoción y respeto de los pueblos indígenas.

Señor Presidente,

Estamos frente a un tema complejo y de largo alcance. La parte final del estudio que nos fuera
entregado en el marco de esta sesión complementa e ilustra el Informe sobre la marcha que
tuvimos ante nosotros y debatimos hace un año. El estudio iompleto sobre los pueblos
tndígenas y el derecho a participar en la toma de decisiones, dá cuenta al consejo de
Derechos Humanos de la realidad y los desafios en este campo.

I-a vasta gama de buenas prácticas reflejadas en el estudio representan un conj¿nto coherente
de acciones que tienen como objetivo rendir un buen reiultado en diveisas regiones y
contextos y se esperaría que sirvieran de ejemplo en situaciones similares, rindiendo también
resultados positivos. Nos resultó de suma utilidad conocer las numerosas e innovadoras
formas en las que los pueblos indígenas forman parte en la toma de decisiones de sus
respectivos países, asi como el invaluable aporte que ofrece el sistema de las Naciones
Unidas, la jurisprudencia internacional y los diferentes actores involucrados hacia el
cumplimiento de las obligaciones emanadas de la Declaración, tal y como lo describe la
recomendación No. 2 del Mecanismo.

Fn ese sentido, agradecemos el que hayan incluido ejemplos de buenas prácticas sobre como
los pueblos indígenas de Guatemala tienen participación directa en la gobemanza en los
diferentes niveles, tanto en instituciones estatales, como no estatalés, inclusive, los
relacionados con las decisiones que se toman desde la propia estructura sociopolítica de los
pueblos indígenas. Además de los 3 modelos que se mencionan en el estuáio, queremos
señalar otra expresión genuina que han encontrado nuestros pueblos indígenas para su
ejercicio ciudadano, como lo son el Parlamento del pueblo Garífuna, el del puÁlo Xinka y el
del pueblo Q'anjob'al (Maya). Si bien aún son menos visibles a nivel nacional v menos



conocidos en cuanto a sus logros en la toma de decisiones, ya constituyen en sí espacios de
articulación política desde los cuales se pueden impulsar demandas.

En la línea de la recomendación No. 2, me permito informar que Guatemala está llevando a
lab.o 

un i.nte¡cambio muy positivo.con el Reiator Especial alrededor del tema de la áplicación
de los principios de consulta con los pueblos indigénas. Asimismo, en concordancia con los
est¿indares del convenio 169 de la orr, seguimos trabajando en la cuestión de la
reglamentación, con el objetivo de llenar el vacío dentró del ordenamiento jurídico
guatemalteco. Este proceso, el cual ha involucrado a varios sectores de la sociedad, se 

"ha .,risto
empantanado por cuestiones legales, no obstante, sigue vigente, cuenta con el pleno
compromiso de Estado y esperamos se fortalezca en el corto y médiano plazo.

Señor Presidente,

Para terminar, no podemos dejar de reconocer los esfuerzos maximizados llevados a cabo por
los tres mecanismos, por las representaciones indígenas, por los Estados, por las Instituciones
Nacionales de Derechos Humanos y por la sociedád civii, para mejorar iinergias y elevar elperfil de los pueblos indígenas. Los mismos. entre otros, se tradúcirán en Jl marco de la
venidera decimoctava sesión del consejo, donde por primera vez, se dedicará un día entero a
la cuestión y tendremos la opofunidad de celebrar una mesa redonda de media día de
duración sobre el papel de los idiomas y la cultura en la promoción y protección del bienestar
y la identidad de los pueblos indígenas.


